
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO e 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA DE PLAZO, AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA ECUAIMCO, ECUATORIANA DE 

IMPORTACIONES Y COMERCIO S.A. 

Se comunica al publica aque la compañia ECUAIMCO, ECUATORIANA DE 

IMPORTACIONES Y COMERCIO S.A... brorrodao su Díaz de duración a 

CIEN ANOS. aumente su capital a S/. 9957000.000,.00, Y reformó su 

estatuto por escritura pública otordaada ante el Notario Séptimo 

del cantón Guayaquil. el 15 de julia de 1998, Fué aprobada por 

la Superintendencia de Compañias mediante Resolución No. 98-2-1- 

1- aaa 0005133 4 HOY 1998 + NUY, 

i. PRORROGA DE PLAZO. A CIEN ANOS, desde SU 1050F1pci1Óán, 

E AUMENTO DE CAPITAL.- SUSCRITO S/.1.000*000.000,00, dividido 

en UN MILLON acciones de UN MIL SUCRES cada una. 

Ho REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO. -— La refarma integral del 

estatuto se refiere a los siguientes ártículos: 'Artículo 

Segunda. Tercero, Cuarto. Undécimo. Duodecima, Trigésimo 

Cuarto. Tridesimo Auinto. 

ATP 
Guayaquil, 4 de noviembre de 1998 

*“TIGUEL MARTTNEZ DAVALOS 
SECRETARIO GENERAL DE TA IOARBFACIA DE 

COMPANTAS DE GUAYAQUIL 

JCV


